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POLÍTICA DE DERECHOS HUMANOS 

 

 

TODO IAGUAS S.A.C. es una empresa especializada en servicios de ingeniería, procura y  

construcción de proyectos hidráulicos para el transporte de fluidos; así como el diseño, fabricación,  

operación y mantenimiento de plantas de tratamiento de agua potable y residual, en el sector minero  

e industrial. 

 

En TODO IAGUAS reconocemos y valoramos la dignidad inherente de todas las personas, nos 

comprometemos a respetar, valorar y proteger los derechos humanos en todas nuestras actividades  

En los sectores de operación comercial y relaciones laborales conforme con los principios 

fundaméntales. 

 

● El rechazo a las prácticas discriminatorias o que menoscaben la dignidad de las personas por 

razón de su edad, género, estado civil, nacionalidad, religión, discapacidad, raza o etnia, o 

cualquier otra circunstancia personal. 

● El rechazo al trabajo infantil y el trabajo forzoso u obligatorio. 

● El respeto a la libertad sindical, de asociación y negociación colectiva.  

● El derecho a la libertad de opinión, de información y de expresión, respetando la diversidad de 

opiniones en la empresa y fomentando el diálogo y la comunicación.  

● El derecho a la privacidad de datos y a la intimidad.  

● El derecho a tener un entorno de trabajo seguro y saludable.  

● El derecho a tener unas condiciones de trabajo dignas, con remuneraciones adecuadas, e 

igualdad de trato evitando que se trate a las personas de manera diferente o menos favorable 

debido a características que no estén relacionadas con su mérito o los requisitos inherentes al 

trabajo.  

● El derecho a tener un ambiente laboral libre de hostigamiento sexual o laboral, garantizando 

que, si se produjeran conductas de esta índole, se dispone de los procedimientos adecuados 

para denunciarlo, tratarlo y corregirlo con total confidencialidad y diligencia, así como con la 

debida consideración y prontitud.  

 

TODO IAGUAS S.A.C. a través de esta política velará que todos los colaboradores contribuyan al 

cumplimiento del compromiso adquirido además fomentaremos que los proveedores con los que 

interactúe muestren igualmente un estricto respeto a los Derechos Humanos reconocidos en la 

legislación internacional y nacional de cada uno de los países en los que operen.  

 

TODO IAGUAS S.A.C. se compromete a evitar cualquier discriminación injustificada en los 

destinatarios de su oferta de productos, respetando en todo momento la privacidad de sus datos y su 

intimidad. 

 

Lima, 01 de Septiembre de 2025  


